
A N I V E R S A R I O

El Instituto Electoral del Estado de Querétaro, 
a través de la Comisión de Asuntos Indígenas e Inclusión

CONVOCA
 A LAS Y LOS CIUDADANOS HABITANTES DE LA COMUNIDAD DE

“LA D CHALMITA”
PEDRO ESCOBEDO

Lo anterior con fundamento en los artículos 1, 2, 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales; 3, 
párrafo quinto y 32, párrafos primero y tercero de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 98, 7, 25 y 52 de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro; 1, 3, fracción IX, 10, fracciones I, III, VII; y 11 de la Ley de Derechos y Cultura de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Querétaro; y, Lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Querétaro 
para la consulta en materia de derechos político-electorales de las comunidades indígenas en el Estado.

que se llevará a cabo el próximo domingo 20 de 
octubre de 2019, a las 12:00 horas, en el lugar 
conocido como  “Los árboles” ubicado en el exterior del 
Kinder denominado “Benito Juárez”, en la que se les 
informará acerca de la jornada de consulta en la que se 
decidirá el método por el cual elegirán a la 
subdelegada o subdelegado de la comunidad.

A la 

REUNIÓN INFORMATIVA 

Podrán asistir habitantes de la comunidad de “La D 
Chalmita” y observadores (as) acreditados (as).


